
 

 

 

Juzgado Civil Laboral del Circuito  

Juez: Edgar Alfonso Acuña Jiménez   

  

Caucasia, cinco (5) de abril del dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ordinario laboral  

Radicado:05154311200120190001600 

Decisión: Aclara fecha de audiencia. 

 

En auto anterior, por error involuntario, se indicó que la audiencia se llevaría a 

cabo hoy a las dos de la tarde (2:00PM), cuando lo que realmente se encuentra 

programado en la agenda es el cinco (5) de mayo del dos mil veintidós 

(2022), a las dos de la tarde (2:00PM); por lo tanto, la referida se llevará a 

cabo en esta última fecha. 

 

La anterior confusión se ocasionó debido a que la audiencia que se realizará en la 

fecha es dentro del proceso con similar radicación; es decir, 2017-00016. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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